
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de
2009.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1923 ORDEN de 14 de diciembre de 2009, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre desig-
nación, de un puesto de trabajo en el Ins-
tituto Canario de la Vivienda, efectuada
por Orden de 23 de octubre de 2009 (B.O.C.
de 30.10.09).

Efectuada convocatoria pública mediante Or-
den de 23 de octubre de 2009 (B.O.C. de 30.10.09),
para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de un puesto de trabajo en el Instituto
Canario de la Vivienda.

Vistos los informes evacuados por la Direc-
ción General de la Función Pública y por la Di-
rección del Instituto.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méri-
tos que concurren en el solicitante, de acuerdo
con la base sexta de la convocatoria, y en uso de
las competencias atribuidas a la Excma. Sra. Con-
sejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda por
el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias, 

D I S P O N G O:

Primero.- Designar al funcionario que a conti-
nuación se relaciona para el desempeño del siguiente
puesto de trabajo:

NOMBRE: Miguel Ángel López Raygón.
D.N.I.: 42821398K.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de la Vivienda.
UNIDAD: 466240 Unidad de Apoyo al Director.
NÚMERO DEL PUESTO: 9780.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.

FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro Directivo,
control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos mecano-
gráficos e informáticos, etc.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad
Autónoma de Canarias.
GRUPO: C2.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: C211.
MÉRITOS PREFERENTES: - - -.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en
su actual puesto de trabajo en el plazo de tres
días, contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias,
y tomará posesión en igual plazo, si reside en la
misma isla, o en un mes si reside fuera de ella, con-
tado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante la Consejera de Bienestar So-
cial, Juventud y Vivienda, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su publicación
o directamente el recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo correspondiente, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publica-
ción, advirtiéndose que, de presentar recurso po-
testativo de reposición no podrá interponerse el con-
tencioso-administrativo hasta que no sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de diciembre de
2009.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, 
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1924 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2009,
por la que se convoca concurso público pa-
ra la adjudicación de contratos en régimen
laboral con duración determinada con car-
go a proyectos y/o convenios de investiga-
ción (Ref. 2009_85, 2009_95, 2009_98).
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Las subvenciones a la investigación contempladas
en los programas del Plan Nacional de Investiga-
ción y en el Programa Marco Europeo contemplan
la posibilidad de contratar personal investigador
y técnico, ajeno a la plantilla de la Universidad,
que podrá incorporarse a un proyecto de investi-
gación durante la totalidad o una parte del tiem-
po de duración del mismo.

En las universidades públicas, por mandato le-
gal, la contratación de personal debe producirse
bajo procesos selectivos que garanticen los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad que la legislación establece para la prestación
de servicios en las administraciones públicas. La
contratación de personal con cargo a proyectos o
convenios de investigación debe formalizarse,
además, bajo cualquier modalidad de adscripción
temporal acorde con la normativa laboral vigen-
te, sin que ello implique compromiso alguno en
cuanto a su posterior incorporación a la Univer-
sidad. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que
le confieren el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en
los sucesivo LOU), modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, y a tenor de lo esta-
blecido en los Estatutos de la Universidad de La
Laguna, aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de
julio (B.O.C. de 26.7.04), ha resuelto convocar con-
curso público para adjudicar contratos en régi-
men laboral con duración determinada de los pro-
yectos y/o convenios que se indican en cada uno
de los anexos adjuntos y por el número indicado
en dichos anexos, y con sujeción a las siguientes 

BASES

1.- Normas de aplicación.

Este procedimiento selectivo se regirá por lo dis-
puesto en la LOU, modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13.4.07),
el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de
29.3.95), el artº. 4 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el ar-
tículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en ma-
teria de contratos de duración determinada (B.O.E.
de 8.1.99), la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas (B.O.E. de 4.1.85),
los Estatutos de esta Universidad, aprobados me-
diante Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. de
26.7.04), en el Reglamento de contratación de
personal con cargo a proyectos y/o convenios de
investigación de la Universidad de La Laguna, y,
supletoriamente, por lo previsto en la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC),
y en la legislación general de funcionarios civi-
les del Estado.

2.- Requisitos de los candidatos.

Para ser admitido a estas pruebas selectivas
deberán reunirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales:

A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores. 

No obstante, podrán participar el cónyuge de
los españoles, de los nacionales de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea y
de los nacionales de algún Estado, al que en vir-
tud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores,
siempre que no estén separados de derecho, así co-
mo a sus descendientes y los del cónyuge, meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los extranjeros
que se encuentren legalmente en España, y estén
habilitados para residir y para poder acceder sin
limitaciones al mercado laboral.

En el momento de presentación de la solicitud
de participación deberá acreditarse la nacionali-
dad, así como, en su caso, el vínculo de parentesco
y el de vivir a expensas, conforme a lo previsto
en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Ad-
ministración General del Estado y sus organis-
mos públicos de nacionales de otros Estados a los
que es de aplicación el derecho a la libre circula-
ción de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás re-
quisitos exigidos en la convocatoria se realizará
por medio de los documentos correspondientes, cer-
tificados por las autoridades competentes de su país
de origen y traducidos al español, que será la len-
gua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo del
concurso y cuyo conocimiento será exigible a to-
dos los participantes.

B) Poseer la capacidad funcional para el de-
sempeño de las tareas.



C) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa. 

D) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos consti-
tucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o
Escala de funcionario, o para ejercer funciones si-
milares a las que desempeñaban en el caso del per-
sonal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Es-
tado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

E) Poseer la titulación exigida en el corres-
pondiente anexo a esta convocatoria.

F) Que no hayan formalizado contratos anteriores
para trabajar en el mismo proyecto, en esta Uni-
versidad, bien de forma directa o a través de su
puesta a disposición por empresa de trabajo tem-
poral, con las mismas o diferentes modalidades con-
tractuales de duración determinada, que acumu-
lados con la duración del contrato previsto en la
presente convocatoria suponga un período supe-
rior a 24 meses dentro de los 30 meses anteriores
a la publicación de la presente convocatoria.

Todos los requisitos enumerados en los apar-
tados anteriores deberán poseerse al día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse en el momento de formalización del
contrato.

3.- Dotación de los contratos.

La cuantía de los contratos es la que está es-
pecificada en el anexo correspondiente de la pre-
sente convocatoria.

4.- Duración y fecha de inicio de los contratos.

En ningún caso la duración de los contratos
será superior a la duración del proyecto, contra-
to o convenio de investigación que los soporta. Los
contratos surtirán efecto desde la fecha de su for-
malización entre la institución y el candidato se-
leccionado, quedando condicionada dicha forma-
lización a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en el ejercicio correspondiente.

El contrato fijará una duración o término, és-
tos deberán considerarse de carácter orientativo en
función de la legislación aplicable.

5.- Condiciones del contrato.

5.1. Los contratos se celebrarán y concederán
con sujeción a las normas sobre Incompatibilida-
des existentes para el personal al servicio de las
Administraciones Públicas. 

5.2. La contratación no implica por parte del or-
ganismo receptor ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a la plan-
tilla del mismo. 

5.3. El disfrute del contrato es incompatible
con el registro en las Oficinas del Instituto Nacional
de Empleo (Inem) como demandante de empleo.
Los contratos implicarán el alta en el Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social. 

5.4. La duración del contrato laboral podrá am-
pliarse, previo acuerdo entre las partes, siempre
que se mantenga el objeto del mismo, durante la
ejecución del proyecto y/o convenio con cargo al
que se contrata y siempre que exista crédito ade-
cuado y suficiente en el mismo y siempre de acuer-
do con la legalidad vigente.

6.- Formalización de solicitudes.

6.1. Los candidatos deberán presentar sus so-
licitudes en el Registro General de la Universidad
o en cualquiera de los lugares previstos en la
LRJAP/PAC, dirigidas al Vicerrector de I+D+I, den-
tro de los 5 días hábiles siguientes a la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias. En el caso de no optar por la presenta-
ción de la solicitud en el Registro General de la
Universidad, los interesados deberán notificar a
la Universidad mediante fax (922) 319521 o co-
rreo electrónico (negprof@ull.es), el mismo día del
envío, la remisión de la solicitud.

6.2. A la solicitud, que podrá obtenerse en el
Vicerrectorado I+D+I de esta Universidad o en su
página web (modelo de solicitud del candidato:
http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?co-
de=28208) se adjuntará la siguiente documenta-
ción:

A) Copia del D.N.I., pasaporte o tarjeta de re-
sidente.
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B) Currículum vitae, con la firma del solicitante
en cada una de las páginas. El modelo se deja a
libertad de los aspirantes.

C) Fotocopia compulsada del título (o del res-
guardo de su solicitud) y certificación académica
oficial en original o fotocopia debidamente com-
pulsada, acreditativa de las calificaciones obteni-
das en las asignaturas cursadas para la obtención
de su titulación. En el caso de títulos obtenidos en
el extranjero, éstos deberán ir acompañados de una
fotocopia compulsada de la homologación expe-
dida por el Ministerio de Educación y Ciencia es-
pañol.

D) Documentación acreditativa de los méritos
alegados que puedan ser valorados en la respec-
tiva convocatoria.

6.3. La no aportación de la documentación re-
ferida en los apartados A) y C) en el plazo de pre-
sentación de instancias o en el de subsanación
concedido al efecto, determinará la exclusión
automática del solicitante en este procedimiento.
Asimismo, la no presentación de la documentación
referida en los apartados B) y D) no supondrá la
exclusión del concurso, pero conllevará su no
consideración por parte de la Comisión. La Co-
misión podrá solicitar en cualquier fase del pro-
cedimiento los originales de la documentación
presentada o cualquier otro documento que esti-
mase necesario.

6.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 19,36 euros en con-
cepto de derechos de examen. El ingreso o trans-
ferencia bancaria deberá ser efectuado en la cuen-
ta corriente nº 20650067611114000069 de
CajaCanarias.

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante
original acreditativo del ingreso por el citado con-
cepto. La falta de abono de estos derechos durante
el plazo de presentación de instancias determina-
rá la exclusión del aspirante.

6.5. Para la compulsa de la documentación, a
la que se refiere la base 6.2.C), se deberá abonar
la cantidad de 2,46 euros en concepto de tasas. El
ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado
en la cuenta corriente nº 20650067651114000165
de CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo
de ingreso por cada compulsa.

6.6. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cote-

jo correspondiente, excepto los que se exigen
compulsados.

7.- Admisión de candidatos.

7.1. Expirado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Rector dictará resolución, en el plazo
máximo de 5 días hábiles, declarando aprobadas
las listas provisionales de admitidos y excluidos,
con indicación expresa de la causa de exclusión,
que servirá de notificación a los interesados a to-
dos los efectos. Esta resolución y cualquier co-
municación posterior se harán públicas en el ta-
blón de anuncios del Rectorado.

7.2. Los candidatos no admitidos dispondrán de
un plazo de 3 días hábiles desde su publicación
en el tablón de anuncios para subsanar el defecto
causante de la no admisión. Si así no lo hicieren,
se archivará la solicitud sin más trámite.

7.3. Transcurrido el plazo de subsanación, el
Rector hará públicas en los tablones de anuncios
de su sede las listas definitivas de admitidos al
proceso de selección, que servirá de notifica-
ción a los interesados y agotará la vía adminis-
trativa.

8.- Comisión Evaluadora de las solicitudes.

La Comisión Evaluadora estará constituida se-
gún establece el artículo 9 del Reglamento de
Contratación de personal con cargo a proyectos y/o
convenios de Investigación y será la responsable
de valorar los méritos y realizar las pruebas que
se prevean de acuerdo con el baremo establecido
en el anexo correspondiente. La selección de los
candidatos se hará salvaguardando los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.
La evaluación y selección se realizará en concu-
rrencia competitiva y tomando en consideración
exclusivamente la documentación aportada en la
solicitud.

Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes.

9.- Criterios para la selección. 

Los candidatos serán valorados por expedien-
te académico, la experiencia profesional relacio-
nada con los requisitos aparecidos en la convo-
catoria, la experiencia investigadora y los méritos
relacionados con la labor a realizar acreditados
documentalmente. 
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10.- Resolución.

10.1. La Comisión Evaluadora elevará al Rec-
tor la propuesta de candidato o candidatos selec-
cionados, previa su oportuna fiscalización, el Rec-
tor dictará Resolución proclamando al candidato
o candidatos seleccionados, cuyo número no po-
drá superar el de las plazas convocadas. No obs-
tante podrán quedar como suplentes, en el orden
establecido por la propuesta de la Comisión Eva-
luadora, hasta dos candidatos que la Comisión
considere que reúnen los requisitos necesarios pa-
ra suplir la plaza convocada.

10.2. La Resolución se hará pública en el ta-
blón de anuncios del Vicerrectorado I+D+I de la
Universidad de La Laguna. Los aspirantes selec-
cionados serán contratados por la Universidad de
La Laguna en los términos y con las condiciones
establecidas en la convocatoria.

10.3. Contra la Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en
el plazo de un mes, a partir de su publicación, o
directamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación. Si se optara por
el recurso de reposición, no se podrá interponer
el recurso contencioso-administrativo en tanto no
sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del primero, conforme a
lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

11.- Presentación de documentos y formaliza-
ción del contrato.

11.1. El candidato propuesto dispondrá, a par-
tir de la notificación de la Resolución del Rec-
tor, de un plazo máximo de 5 días para la for-
malización por escrito del contrato. Con carácter
previo a dicha formalización deberá asimismo
presentar en el Registro General de esta Univer-
sidad o por cualquiera de los demás procedi-
mientos señalados en el artículo 38.4 de la
LRJAP/PAC, la siguiente documentación debi-
damente compulsada:

a) Declaración jurada de no haber sido separa-
do de las Administraciones Públicas en virtud de

expediente disciplinario, y de no hallarse inhabi-
litado, mediante sentencia firme, del ejercicio de
la función pública. Si el aspirante no posee la na-
cionalidad española, deberá presentar declaración
jurada de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida en su Estado el ac-
ceso a la función pública.

b) Certificado médico de no padecer enferme-
dad ni defecto físico o psíquico que le incapacite
para el ejercicio de las tareas a desarrollar.

c) Declaración jurada de no estar prestando
servicios en el sector público.

d) Documentos de afiliación a la Seguridad
Social.

e) Datos bancarios.

f) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no
presentase la documentación referida, o si del
examen de la misma se dedujera que carece de los
requisitos señalados, o que no posee los méritos
valorados, habrá decaído, a todos los efectos, en
su derecho a ser contratado, sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudiera haber
incurrido.

11.2. La formalización del contrato se condi-
ciona a la existencia de la correspondiente dispo-
nibilidad presupuestaria.

12.- Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica
originada se regirá por el Estatuto de los Traba-
jadores, según redacción dada por la Ley 63/1997,
de 26 de diciembre (B.O.E. de 30 de diciembre),
ampliado por el apartado diez del artículo prime-
ro de la Ley 12/2001, de 9 de julio (B.O.E. de 10
de julio), el Real Decreto 2.729/1998, de 18 de di-
ciembre (B.O.E. de 8.1.99), y la Ley 12/2001, de
9 de julio (B.O.E. de 10 de julio), y por la legis-
lación laboral que resulte de aplicación.

13.- Incompatibilidades.

El contrato adjudicado será incompatible con
el disfrute de cualquier beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o co-
munitarios, así como con sueldos o salarios que
impliquen vinculación contractual o estatutaria
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del interesado. Como excepción, será compatible
con ayudas para la asistencia a congresos o para
tesis doctorales del Programa de Apoyo a la In-
vestigación de la Universidad de La Laguna.

14.- Derechos y deberes del trabajador.

Con independencia de los derivados de la con-
tratación laboral por una obra o servicio determi-
nado, el personal investigador, técnico o auxiliar
contratado tendrá los siguientes derechos y debe-
res:

a) El trabajador quedará integrado en el equi-
po de investigación que tiene a su cargo la reali-
zación de los trabajos del proyecto y/o convenio
objeto del contrato y llevará a cabo las funciones
que le sean encomendadas, propias de su titula-
ción, siguiendo las directrices del Responsable
del Proyecto de investigación.

b) Queda excluida expresamente la realización
por parte del trabajador de otra prestación de ser-
vicios que no esté vinculada directamente al ob-
jeto de este contrato. En el supuesto de que la
realizase sería por iniciativa propia del trabajador
y por considerar que las mismas son útiles y ne-
cesarias para su prestación de servicios en el pro-
yecto de investigación, sin que como consecuen-
cia de ellas pueda quedar modificada la naturaleza
del contrato por servicio determinado, que tiene
la relación contractual existente entre las partes.

c) El horario y lugar de trabajo serán los esta-
blecidos en el contrato, aunque ambos podrán su-
frir modificaciones por acuerdo entre el Investi-
gador responsable y el contratado si así lo exigen
los trabajos de investigación en curso. En el ré-
gimen retributivo del contrato se incluye un con-
cepto de disponibilidad que cubre esta circunstancia,
por lo que no habrá lugar a liquidación alguna de
horas extraordinarias por estas exigencias derivadas
de la investigación.

d) El trabajador cede y transfiere a la empre-
sa, sin reserva de ningún género, para todo el
mundo y a perpetuidad y sin más límites que los
que por la ley son irrenunciables, la integridad de
los derechos de propiedad intelectual e industrial
que le corresponden o pudieran corresponderle
por el trabajo para el que es contratado.

15.- Devolución de la documentación.

Finalizado el concurso, y siempre que no se ha-
ya interpuesto ninguna reclamación y/o recurso,

la documentación depositada en el Servicio de
Recursos Humanos deberá ser retirada por los in-
teresados en el plazo máximo de 3 meses desde
la resolución del concurso.

Transcurrido un mes después de dicho plazo,
se procederá a la destrucción de la documentación
que no haya sido retirada.

16.- Datos de carácter personal.

Los datos personales recogidos en la solicitud
de participación al presente concurso serán in-
corporados a la base de datos de la Universidad
de La Laguna para la gestión interna de la rela-
ción empresa/empleados y cedidos a otras Admi-
nistraciones Públicas en cumplimiento de la nor-
mativa laboral, de seguridad social y tributaria y
a cualquier entidad obligada por Ley. De acuer-
do con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, los interesados pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición dirigiendo un escrito al Servicio de Re-
cursos Humanos. Rectorado, calle Molinos de
Agua, s/n, 38071-La Laguna.

17.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse por los
interesados recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su
publicación. No obstante lo anterior, también se
podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano autor del ac-
to en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te al de la publicación de la Resolución. En este
caso no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. Todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno interponer.

Contra los actos administrativos derivados de
la presente convocatoria se podrán interponer los
recursos previstos en el artículo 107 de la referi-
da LRJAP/PAC.

La Laguna, a 11 de diciembre de 2009.- El
Rector, Eduardo Doménech Martínez.
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